
 

DICTAMEN 012-2023 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO DE 

LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 

Al ser las 18:12 horas del jueves 21 de septiembre del año 2023, sesionó la comisión 

permanente de Hacienda y presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando presentes 

las siguientes personas:  

Nombre Puesto 

Natalie McReynolds Medina Regidora Subcoordinador 

Daniel Vargas Jara Regidor 

Edwin Mora Vásquez Asesor de la Comisión 

Andrés Miranda Cambronero Asesor de la Comisión 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único punto de 

discusión, la  revisión del  II Modificación Presupuestaria 2023 y documento anexos; el cuál fue 

dado a valoración y conocimiento de los miembros del Honorable  Concejo Municipal de Río 

Cuarto mediante oficio OF-AL-486-2023 del lunes 18 de agosto del 2023 en el cual remite oficios 

y documentos citados a continuación. 

1.OF-AL-481-2023 

2.OF-CU-064-2023 

3.OF-GAFT-159-2023 

4. OF-UTGV-184-2023 

5. OF-GAFT-162-2023 

6.Morosidad CCSS  

7. Certificación Bloque de Legalidad II Modificación 2023  

8. Modificación Presupuestaria 02-2023 

Adjunto a la II Modificación Presupuestaria 2023, se anexan los oficios OF-AL-481-2023, OF-

UTGV-184-2023, OF-GAFT-159-2023, OF-GAFT-162-2023, OF-CU-064-2023, en los cuales se 

documenta la solicitud de movimientos presupuestarios y se da la recomendación técnica para 

que sea analizado por este honorable Concejo Municipal; los mismos fueron llevados a la sesión 

ordinaria N°229 del día lunes 18 de septiembre del 2023 y en la cual según acuerdo 04, artículo 

IV del acta número 229, se acuerda; 1-Dar por recibida la propuesta de la II Modificación 

Presupuestaria 2023, el oficio número OF-GAFT-162-2023 y su documentación soporte .2-

Trasladar a la comisión permanente de Hacienda y Presupuesto la propuesta del II Modificación 

Presupuestaria 2023, el oficio número OF-GAFT-162-2023 y documentos soporte, para su 

estudio, recomendación y emisión del dictamen correspondiente. 3-Otorgar a la Comisión un 

plazo de 10 días hábiles para el respectivo dictamen y recomendación. - ACUERDO 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 

RESULTANDOS 

1. Que en fecha 08 de septiembre 2023, mediante oficio OF-GAFT-159-2023 el Licenciado 



Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo, Financiero y Tributario a.i. de la Municipalidad de 

Río Cuarto solicita al Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador Municipal a.i. Solicitud de 

Modificación Presupuestaria, detallando la misma en el oficio. 

2. Que en fecha 13 de septiembre del 2023, mediante oficio OF-UTGV-184-2023, el Ing. 

Mario Jiménez Bogantes; Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i.de la Municipalidad de 

Río Cuarto, solicita al Lic. Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo Financiero y Tributario 

a.m. de la Municipalidad de Río Cuarto la solicitud de Modificación Presupuestaria UTGV, 

detallando la misma en el oficio. 

3. Que en fecha 13 de septiembre del 2023, mediante Oficio OF-AL-481-2023 el señor 

Alcalde Municipal; Lic.José Miguel Jiménez Araya solicita al Lic Andrés Miranda Cambronero, 

Contador a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto Solicitud de Modificación Presupuestaria, 

detallando la misma en el oficio. 

4. Que en fecha 14 de septiembre del 2023; mediante oficio OF-CU-064-2023 del Arq.Henry 

Chacón Bolaños de Control Urbano de la Municipalidad de Rpio Cuarto hace la solicitud de 

modificación presupuestaria al Lic. Andrés Miranda Cambronero; Contador a.i. de la 

Municipalidad de Río Cuarto y detalla la misma en dicho oficio. 

5. Que en fecha 18 de septiembre del 2023, mediante oficio OF-GAFT-162-2023 del 

Lic.Edwin Mora Vasquez; Director Administrativo Financiero Tributario a.m. de la Municipalidad 

de Río Cuarto, mediante oficio OF-GAFT-162-2023 le solicita al señor alcalde Municipal; Lic. 

José Miguel Jiménez Araya la II Modificación Presupuestaria 2023 con el detalle de las 

modificaciones y solicitud de valoración y aprobación por parte de la Alcaldía y el Concejo 

Municipal. 

6. Que en fecha 18 de septiembre del presente año se recibió el oficio número OF-AL-486-

2023 en el cual se indica como tema a tratar en la sesión ordinaria 229-en el punto de Asuntos 

de Alcaldía la propuesta de la II Modificación Presupuestaria 2023. 

7. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número OF-GAFT-

162-2023, así como la documentación soporte OF-AL 481-2023, OF-CU-064-2023, OF-GAFT-

159-2023, OF-UTGV-184-2023, Modificación Presupuestaria II-2023, Constancia de Morosidad 

CCSS, y Certificación de Bloque de Legalidad II Modificación 2023 . 

8. Que en fecha 18 de septiembre del 2023; en la sesión ordinaria número 229 del 

Honorable Concejo Municipal de Río; mediante acuerdo 04, artículo IV, se acordó: 1-Dar por 

recibida la propuesta de la II Modificación Presupuestaria 2023, el oficio número OF-GAFT-162-

2023 y su documentación soporte .2-Trasladar a la comisión permanente de Hacienda y 

Presupuesto la propuesta del II Modificación Presupuestaria 2023, el oficio número OF-GAFT-

162-2023 y documentos soporte, para su estudio, recomendación y emisión del dictamen 

correspondiente. 3-Otorgar a la Comisión un plazo de 10 días hábiles para el respectivo 

dictamen y recomendación. - ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 



 

RESUMEN 

Durante la sesión de la comisión, se efectuó un análisis de los detalles en la documentación 

soporte; para lo cual se solicitó al Director Administrativo Financiero y Tributario; Lic. Edwin 

Mora Vásquez, en calidad de asesor de la comisión ampliar las justificantes de la modificación 

presupuestaría. 

En fecha 18 de septiembre mediante oficio OF-GAFT-162-2023 el Lic.Edwin Mora Vásquez 

hace remisión de la II Modificación Presupuestaria 2023 , en el mismo detalla  cada una de las 

justificaciones para los requerimiento así como las consecuencias de la no aprobación de las 

mismas ; igualmente se remite documento del Departamento Financiero Administrativo y 

Tributario de la unidad de presupuesto con la Modificación Presupuestaria II-2023, el cuál 

incluye las partidas a las que se va a dar o disminuir contenido presupuestario 

Estos fueron los documentos analizados y estudiados por esta comisión. 

1. OF-GAFT-159-2023, solicitud por un importe de 2.800.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. OF-UTGV-184-2023 en el cual se solicita  

1) Trasladar ₡250.000,00 provenientes de la partida “Alquiler de maquinaria equipo y 

mobiliario 03.02.01.1.01.02” de la Meta PAO 3, hacia la partida “Prestaciones Legales 

03.02.01.6.03.01” de la Meta PAO 2.  



2) Trasladar ₡4.500.000,00 provenientes de la partida “Alquiler de maquinaria equipo y 

mobiliario 03.02.01.1.01.02” de la Meta PAO 3, hacia la partida “Maquinaria, equipo y mobiliario 

diverso 03.02.01.5.01.99” de la Meta PAO 2.  

3) Trasladar ₡1.000.000,00 provenientes de la partida “Alquiler de maquinaria equipo y 

mobiliario 03.02.01.1.01.02” de la Meta PAO 3, hacia la partida “Equipo y programas de cómputo 

03.02.01.5.01.05” de la Meta PAO 2.  

4) Trasladar ₡10.866.593,61 provenientes de la partida “Alquiler de maquinaria equipo y 

mobiliario 03.02.01.1.01.02” de la Meta PAO 3, hacia la partida “Vías de Comunicación Terrestre 

03.02.1.5.02.02” de la Meta PAO 4.  

5) Trasladar ₡10.318.555,20 provenientes de la partida “Servicios de Ingeniería 

03.02.01.1.04.03” de la Meta PAO 2, hacia la partida de “Vías de Comunicación Terrestre 

03.02.01.5.02.02” de la Meta PAO 4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Oficio OF-AL-481-2023, por in importe de 11.700.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. OF-CU-064-2023, Solicitud de Modificación del departamento de Control Urbano por un 

importe de 18.000.000,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. OF-GAFT-162-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Morosidad CCSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7. Certificación bloque de legalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. Modificación Presupuestaria II 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic Edwin Mora Vásquez en su exposición da la siguiente explicación : el monto de la 

modificación que se está solicitando es por 59.235.148,81 es la segunda modificación de este 

año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Vamos a ver 8 asientos, el número 1 es sobre la Administración General . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí estamos solicitando aumentos en la cuenta de tiempo extraordinario, actividades de 

capacitación y gastos de representación.  

En tiempo extraordinario se había asignado un presupuesto, pero por las múltiples actividades 

que hemos tenido o hemos realizado por  parte de la municipalidad en  los diferentes distritos, 

hemos tenido que contar con personal administrativo o personal operativo para poder trabajar 

los fines de  semana entonces esa cuenta se nos ha bajado y todavía nos quedan las 

actividades de fin de año, entonces ocupamos reforzarla en 400.000.   

En actividades de capacitación en la parte administrativa que se necesitan, uno es de la NIC 

SP que es para el contador y uno se llama Gestión tributaria, eso es para para el campo de 

dirección para poder llevar la capacitación, esa capacitación va fundamentada principalmente 

para el asunto de cobros en IBI, patentes, todo lo que tiene relación con la dirección tributaria y 

en el caso de representación institucional, estamos colocando  500.000 colones.  

Eso sería para la actividad de diciembre que viene FEDOMA, entonces, para recordar ese rubro. 

¿De donde vamos a tomar los dineros? lo vamos a tomar de dietas este monto de dietas 

nosotros lo ajustamos, se ajusta todo año en función de si todos los regidores asisten a las 

reuniones pero nos ha ido quedando un rédito por la asistencia y vamos a tomar 200.000 de ahí 

de servicios jurídicos 600.000, actividades protocolarias y sociales 250.000 y pinturas y 

diluyentes 450.000., de esas tomamos el millón y medio. Los oficios que respaldan son los OF-

AL-481-2023 y OF- GAFT-0159-2023. 

La Regidora Natalie McReynolds Consulta porqué había tan poco en gastos de representación 

y se le explica que tenía pero que ya se gastó, porque ahí se cargó las rendiciones de cuentas 

que se hicieron en los 3 distritos. 

El asiento número 2 va en el programa 2 de educativos y culturales. 

Aquí vamos a asignar dinero a la cuenta de actividades protocolarias y sociales y a otros 



servicios de gestión y apoyo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La de protocolarias son 11 millones y la de otros servicios y gestión son 5.800.000. 

La de actividades protocolarias y sociales es para poder terminar las actividades que están 

planificadas a final de año; la del 31 y se pretende hacer una actividad más en los tres distritos 

al inicio de la Navidad. Entonces es una en Santa Rita, una en Santa Isabel y una en Río Cuarto 

y eso incrementó los costos, además que estuvo la inauguración del Parque que entró ahí  y la 

actividad que hicimos para él cantonato, eso hizo que lo que teníamos asignado se bajara. 

Actualmente la cuenta está en 14.706.500 y le estamos colocando 11.000.000. 

En servicios de apoyo y Gestión es de Control Urbano , es del muro de contención grande en 

la entrada de Río Cuarto queremos pintarlo y crear una imagen distinta en la entrada de Río 

Cuarto entonces estamos trasladando 5.800.000  

Los recursos se toman suplencias, alimentos y bebidas, materiales y productos minerales y 

asfálticos , estos del programa II, y del programa III instalaciones, suplencias, impresión y 

encuadernación , servicios jurídicos, mantenimiento y reparación de otros equipos,  herramienta 

e instrumentos y repuestos accesorios y los montos se reparten como se muestra en la 

dispositiva. 

Los 3.800.000 de instalaciones corresponde a un parqueo que teníamos planeado a la par de 

la fuerza pública, pero tenemos problemas como el terreno porque aún no está a nombre de la 

municipalidad , entonces no vamos a poder gestionar ese dinero.  

La Regidora Natalie McReynolds consulta sobre el monto que estaba destinado por concepto 

de alquiler para el parqueo contiguo a la Municipalidad que ya no se va a usar. 

Se aclara que ese dinero se mantiene ahí porque desde esa cuenta se puede utilizar para otras 

cosas también y si no se utilizara en el primer extraordinario del otro año en una liquidación se 

estaría reasignando. 

Todas las cuentas y demás programas fueron analizados para hacer una sola modificación. 

En el asiento 03 tenemos Mantenimiento de edificios. 

Acá estamos colocando 1.700.000 colones, porque ocupamos hacer una renovación del  

servicio de telefonía y lo de internet porque el contrato estaba para tres años, pero con el monto 



que tenemos no nos alcanza para hacer un una prórroga de un año más que el contrato lo 

habilita, entonces ocupamos aumentar el monto, porque el monto que teníamos era para 

sostener el año, a la hora que tenemos que hacerlo por un año más entonces el monto ya no 

nos alcanza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El dinero lo vamos a tomar de tintas y pinturas 150.000, materiales y productos metálicos 

150.000, maderas y sus derivados 116.910, materiales y productos de plástico 115.840 otros 

materiales y productos de construcción 150.000, materiales de limpieza 712.000, maquinaria y 

equipo mobiliario diverso 305.250.  

Este movimiento va a ser por 1.700.000 y lo solicitado directamente la dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el asiento cuatro está la UTGV.  

El monto es por 26.935.148,81, básicamente es para equipo y programa de cómputo, material 

y equipo de cómputo cada uno respectivamente, por 1 millón y 4.500.000. 

Esto es porque para enero se contrata nuevo personal,  se necesita los programas de esas 

computadoras y se ocupan las computadoras, entonces estamos programando para que esas 

compras se hagan este año y cuando los funcionarios entren ya tengan recursos. 

Tiene un aumento en vías de comunicación por 21.185.148.81 para reforzar los proyectos que 

tiene actualmente. 

Prestaciones legales es para la liquidación de Fernanda ya que Sofía entra este mes de octubre 

y hay que tener dinero para hacer la liquidación. 



 Los dineros se van a tomar de alquiler de maquinaria y equipo 16.616.593,61 y servicios de 

Ingeniería 10.318.555,20. 

El asiento 5 mejoras de Parques 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se tenían algunos parques para mejoras pero vamos a aumentarle 2 millones de colones en 

mejoras de parque y lo vamos a tomar de alquiler de maquinaria y equipo 1.000.000 y otros 

servicios de gestión y apoyo 1.000.000, ambos del programa II. 

Asiento 6; Instalación de letras Río Cuarto 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las letras que se habían quitado de Río Cuarto se quieren colocar en la zona donde está 

Alcohólicos Anónimos. 

El costo de la inversión es de 3.200.000 y se va a tomar de instalaciones. 

En el asiento 7 en mejoras de parques sería directamente para La Flor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este aumenta en 7 millones y se va a tomar de actividades de capacitación del programa II 

5.000.000,  y de otras construcciones adiciones y mejoras del programa III 2.000.000, para un 

total de 7.000.000. 



En el asiento 8 tenemos dirección técnica y estudios, sería lo de catastro y control urbano. 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí se esta solicitando un aumento en la cuenta de viáticos. 

Catastro está haciendo trabajos de campo en valoración de propiedades entonces eso ha 

aumentado el costo en viáticos, entonces se va aumentar en 100.000 y lo vamos a tomar de 

impresión y encuadernación también del programa III. 

Esos serían los rubros que conforman esta modificación para un total de 59.235.148,81. 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO: El Código Municipal confiera las atribuciones del Concejo. En este sentido, el artículo 

13 inciso c) Establece: 

“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:  b) Acordar los presupuestos y aprobar 

las contribuciones, tasas y precios que cobre por los servicios municipales, así como 

proponer los proyectos de tributos municipales a la Asamblea Legislativa.” 

En este mismo orden de ideas, el párrafo primero del artículo 109 del mismo Código dispone:  

“Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de 

los presupuestos vigentes procederán, cuando lo acuerde el Concejo. Se requerirá 

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de 

las dos terceras partes de sus miembros.” 

Es importante hacer mención a que de la discusión del tema llevada a cabo por parte de esta 

Comisión la II Modificación Presupuestaria 2023, se arrojan las siguientes conclusiones: Que 

es acorde a las necesidades y la normativa actual, que se estudiaron los documentos anexos 

de la misma,; igualmente las consultas realizadas por esta comisión fueron evacuadas 

satisfactoriamente, por lo tanto esta comisión acuerda dictaminar afirmativamente la II 

Modificación Presupuestaria 2023 y la información soporte que fue remitida por la 

Administración. 

POR TANTO , la Comisión permanente de Hacienda y Presupuesto de manera unánime 

con dos votos a favor, acuerda : 

1) Dar por recibido y aprobar el oficio OF-GAFT-162-2023 de parte del Lic.Edwin Mora 

Vasquez, Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto 

y los documentos anexos, en cumplimiento del principio de legalidad con respecto a la 

legislación vigente, para su debida aplicación en la II Modificación Presupuestaria 2023. 

2) Dictaminar positivamente la II Modificación Presupuestaria 2023 de la Municipalidad de Río 



Cuarto por un total de 59.235.148,81(Cincuenta y nueve millones doscientos treinta y cinco 

mil ciento cuarenta y ocho con ochenta y un céntimos). 

3) Recomendar al Concejo Municipal aprobar la II Modificación Presupuestaria 2023 de la 

Municipalidad de Río Cuarto por un total de 59.235.148,81(Cincuenta y nueve millones 

doscientos treinta y cinco mil ciento cuarenta y ocho con ochenta y un céntimos). 

Finaliza la reunión al ser las 18:28 del jueves 21 de septiembre del 2023. 

 

 

 

Natalie McReynolds Medina 

 

 

 

Daniel Vargas Jara 
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